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Ref. Expte D-1652 / 17-18 

Honorable Cámara 

Vuestra Comisión Asuntos de las personas con 

Discapacidad ha considerado el Expediente D- 1652 / 17-18 Proyecto de 

Declaracion "De beneplácito por el trabajo realizado por el Centro de Apoyo 

Integral del Insuficiente Mental (CAIDIM) de la Ciudad de Mercedes " y por 

las razones que su miembro informante dará, os aconseja su 

APROBACION. 

Fundamentos 

Esta Comisión manifiesta su APROBACION considerando que la tarea realizada 

por CAIDIM es digna de felicitar y destacar siendo en la Ciudad de Mercedes este 

Centro, un lugar de aprecio y valoración para su comunidad. 
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Presidente Diputado ROSSI José Ignacio 	 

/ 

Vicepresidente Diputada ARATA María V. - -ií 	 

Secretario Diputado VIVANI Mauricio Andrés 

Vocal Diputado ROVELLA Diego Alejandro 

Vocal Diputada DENOT Liliana Elsa 	 

Vocal Diputado TEDESCHI María José 	 

Vocal Diputado ANDREOTTI Juan Francisco 

Vocal Diputada CUBRÍA Patricia 	  

Vocal Diputado SAN PEDRO Mariano Sabino 	  
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